
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 21 de marzo de 2023. A 
despacho del señor Juez, informando que la parte demandante interpuso 
oportunamente recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el 
auto de fecha 13 de marzo de 2023. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
SECRETARIO 

 

Rad. 2022-00414 
Auto: 0463 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, del recurso de 

reposición y en subsidio de apelación interpuesto por la curadora del 

demandado señor JUAN DAVID HENAO GRISALES, contra el auto de 

fecha 13 de marzo de 2023, mediante el cual se fijó fecha y hora para la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y ss, del C.G.P, y se decretaron las 

pruebas solicitadas por las partes, argumentando que este Judicial no tuvo 

en cuanta las pruebas allegadas por dicha parte consistente en el 

interrogatorio de parte a la demandante, y se aportaron documentos 

tendientes a identificar el paradero del demandado a quien representa; 

solicitudes frente a las cuales no se explicó el motivo por el cuál no se accedía 

a ser decretadas o al menos a tener en cuenta lo pedido con relación a 

requerir a la EPS, de tal recurso, se corre traslado a la demandante por el 

término de 3 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del 

presente auto en el estado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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